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NUMERO OE POLIZA

DATOS DEL TO MA O O R/AS EGURADO :

0529.0061.0000004249 NUMERO DE OFICINA. 0529

NOMBRE Y APELLIDOS: FRANCISCO JAVIER CALONGE CASCALES

ooMtctLlo

flrurcrorenro ElAUroNoMo

DAÍOS OEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITAoO: '16.700,00 €

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 20/03/2010

oerañp¡eo: Trabajadores por o¡enta ajena con contratg indef¡ido
do durao¡óñ superbr o iguBl 6 6 mes€s con jomáda hbotal ioutl o
Eup€rior a 25 hoÉ! s€manalG§. 8(capto Fúnc¡onarios Públicos.

lncrp€cldad Tempoaal: Trabajadores por cuénla propia

(sutáñomo6), trabajadores por cu€ntá Éj€ne con un contrato laboral
tomporal, trabajadoaes por cuenta a.iena con un contrEto laboral

indefnido que no estén clrbisrtos por la gÉreñtfs de Pérdida
lñvoluñtárie d6 Empleo y tuñcbñarios público..

Hoqpitrlirac¡ón: Aquellos Tor¡Edore6rAs€guradoo que 6ó al
moñ€nt\o dé ploducirsá ol sinhstro no tengan ningú¡ tipo do .eláción

laboral, ni por cuenta paopia ¡i por cuonta ajena.

CUSAN JOSE,27

flPo DE PRÉsrAMo: PERSoñAL

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 20103/2025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

o,6 CUOTA ASEGURAOA: 100.00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 261,27€

FECXA DE VENCII¡||ENTO: 2o!o3t2o2s

C6rencig lnicial 60 días
Prsatrc¡ón ñá¡lma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allernos en total.

C¡p¡tll Máx¡mo: 1.600€

Caréñcla lnlci6l: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Tomporal 9é d€ba a un ácciclBnls no se aplicáré cárencia inic¡alelguna
Prealác¡ón ñráx¡ma: 12 pagos consecuüws o 30 pagos altemos en total.

C.pllrl Máximo:'1.800€

Car€ricia lñici¡l: 30 díes porenfemedád. En los supuestos en los que lá hosprtali¿aclón se
deba a un accilenle no se aplic¡rá carenci€ inicialalguna.
Prostáción márirna: 12 pagos conseculivos o 30 pagos ell€rnos en total.

Cápitál t áx¡ño: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/arsgur.do dea¡gn¡ con c¡ráct9r lflrvoc.¡Lr ÉI.TROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESrT 3081 0529 8327 2404 4710

PR]MA DEL SECURO coNsoRCt0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRI*!AS

IOTAL 0.05 € 095€ 38 11€ a74 2A €

141't1t1986 SEXO: TELEFONO: 680109767470899891ONI/NIE:

02510

PROVINCIA

C.POSTAL:

ALBACCfEPozo cAÑAoAPoBLActóN

SIfUACION PROFESIONAL:

f]cueurn erere rel,reonel Ecue¡¡r¡ ¡¡:ru,q lruoErt¡lloo Draos

FECHA FORMALITICION PRESTAMOT 20103/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO 26I,27€

tl !oroo"^,^

PARTN ERS

PRIITA (INICA DEL SEGURO:

PERIODO
I PORTE

RECt80

F, i]ACIMIENfO:

No oE ExpEotENTE DE pRÉsrAMo: 331629075?
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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MIlr¡ LEZA DEI Rl€§Co CUOEnTo N! f'd¡
COI¡CEFIO PoR EL CUAL SE ASEGU¡Á Pd Ml. prcp¡B

DEFINICIONES PREVIAS
Et{flDAO ASEGURADORAi CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡sko de Entidades
aseguradoras porOrden l¡¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jeróñimo 21, 280f4 lvadrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contráo y garantiza el
pago de las preslac¡ones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El conlrol de la actiüdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Compelitiv¡dad del Estado
Español, a lravés de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las preseñles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carácler i.revocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalaño cualquier hospfal, dínica o sanatorio. tañto público como privado,
que d¡sponga de la infraeslructura necesaria para diagnoslicar y realizar
t6tamienlos terapéulicos por facullalivos legalmente aLrtorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobedura no seconsiderará como
hospilal, clinica o sanatorio las siguienles inst¡tuciones:
- Clinicas para el tratamieñto de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de anciaños, cenlros de dia y ceñtros para el lE¡tamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
, Cl¡nicas para lratamienlos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratamientos §imilares.
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamierfo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos. centros de d¡a, casas de reposo y centros

para ellrátam¡ento de drogadctos y/o ahohólicos y/o neuróticos.
- Clfn¡cas para lralamientos nalurales, termales, masajes, estét¡cos u otros

tratamientos similar€s, centros de salud, balnearios.,I.. REOUISITOS DE CONTRAfACION
Sólo podráñ contratar la prcüonte Póliza de Soguro 16 pérsonas f9¡cG
que réúnan las §¡guhntgg coñd¡c¡on€s:

1) Ser t¡tularos do un préstamo p€.sonal, foñnal¡zado con EUROCATA
RURAL.

2) Haber ffmado las Coñdic¡one6 Particulares.
3) Haber pagado la p maúnicá.
,ú) Quo la Edad del Tomador/Asegurado esté comprsnd¡da entrs los 18

y 65 años. No obstanle lo anter¡or, la edad dol Tomador/Asegurado
on el momento de la contratación dgl ssguro sumada al núm€ro
de años de durac¡ón dol prástámo no podrá dar coño rqsullado
uña odad supeÍor a log 65 años. En ggto gupu€sto no se podrá
contratar el presenle seguro.

5) Eñcontrarse 6n ostado de buena salud, 9¡n s¡ntoma ds €nfermedad,
y oo padece¡ n¡nguna onfemodad d6 carácter evolut¡vo nl estar, en
la Fscha de Electo del Seguro, en situación dg lncapac¡dad
T€mporal, tá¡ y como ésta queda defnlda 6n lás pnosontes
Condicloíos Panicula166.

6) Cotlzár a la Sqgurldad Soc¡al o €star en situac¡ón de alta sn
mutual¡dad, montep¡o o inst¡tuc¡ón análoga que la lsgblac¡ón
dololmlne.

7) Además para la cobertura dg Oe§erhpleo:
8) No conoco( o o3tar en sltuac¡ón do conocar qu6 se ve a produclr le

ext¡ncióñ o lusp€ñ!¡ón de !u lolación laboral por cualqu¡oaa de las
causas que daían dsrecho a la prestac¡ón de Oosomploo on bas€ a
esül pól¡2a.

9) Ademág para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talhac¡ón:
No padecor ninguna enfemedad de carácter evolul¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del paéslamo üncúlado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurada de la presente póliza
los interese8 remuneralorios. cln exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquier¿ otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo v¡oculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma asegurada no será superior, en ningún c6o, al
lmpo.t6 máxlmo de 1.800 C
En caso ds que se pfoduisra una novación dsl préstamo que conllovara ol
Incrcmgnto del capltal prostrdo, supondá la anulac¡ón de la preseñta
pól¡za. En ostos cásos lá Ent¡dad Aseguredora proc€d€rá a la dovolución
de la prima no consum¡da.
Cuando al Tomador/Asogurado haya realizado amortizaciones parciales
del prést¿mo, lá Enüdad AsoguradoE procodorá a ¿dscuar la suma
as€gurada de conform¡dad con lo establecido 0n el apartado I de 1a6

presentes Cond¡clone§ Partlculal€§.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNrClAL
. Para la gar¿ntia de Pérd¡da lnvoluntar¡a dg Emploo se establgco [¡n

periodo ds carenc¡a iniclal dg 60 d¡d naluÉle!, a contar dosdg la
fecha dq erocto del ssguro. A ofecto3 ds comprobar que sn ol
momqnto del acaec¡miento de¡ s¡n¡estfo ha transcurrido el p€riodo
d€ car€oc¡a inic¡al, se ent€nderá qus la s¡tuación ds dessmploo ss
produco én la locha en quo §e produzca la €xt¡nc¡ón o suspens¡ón
do la r€lac¡ón hboral po, las causás s€ñaladas en 6t!r pól¡za, y
además 9qa acroditado por ol Sorv¡c¡o Públ¡cg de Emplgo Egtatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustltuya.

. Para la ga.antia ds lncapac¡dad Tsmporalse establsce un psriodods
ceronc¡a inicial d€ 30díaa naturahs, a contard€€do la locha do olocto
del seguro. A efeclos do comprobar qus en ol momento dol
acaecim¡ento del siniestro ha transcurialo 6l periodg de caGncia
¡n¡c¡.|, so entonderá que la sltuac¡ón de lncáp.c¡dad tempoEl se
produce en la recha en la que la €nfurmedad causante de la
lncapac¡dád hublora aido dlagñost¡cada por facultatjvo6 de la
Ssguridad Soc¡al, ttlr¡tua o lnst¡tuc¡ón .náloga o m6d¡co ofaculht¡vo
autorizado y asi lo raüfiquen los s€rvic¡os mád¡cos dolaseguradors¡
so cons¡doaas€ nocosado. En los supuBtos en los que la
lncapac¡dad Temporál99 d€ba a un acc¡derte no se apl¡cará carencia
¡nlc¡al alguna.

. Pafa la gaEnt¡a ds Hospital¡z¡c¡ón se ostablecs un psriodo de
careñcia ¡n¡c¡al de30 dia! ñaturaloa acontardelds lafochá do efocto
dsl sgguro, A etectos ds comprobar que en sl momsnto de
acaec¡miento dol s¡n¡6tro ha transcunido el periodo de car§nc¡a
inicial, s€ entonderá quo la s¡tuación do Hosp¡tal¡zac¡ón 30 produco
en la lecha que apare¿ca consignada en el ¡nfome de ingreso en el
corespoñdienle ostablec¡m¡ento ho6p¡talar¡o en el qus ol
Tomador/Aseg urado se encuent¡s ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supussto de produc¡Be situac¡onss de Párdida lnvoluntar¡a d.
Empho subs¡gu¡ent€s a una satuac¡ón anter¡or de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndsmnización por parts do €ta pól¡za, so
procedorá al pago dg ñuevas pr€stac¡ones si ol fomado/A.eguÉdo ha
6tado v¡nculado ds toma act¡va a una nueva aslac¡ón laboral como
tEbalador por cuenla aj€na por un periodo min¡mo de 180 d¡* naturalos
¡n¡nterrumpidos y haya guperado el periodo de prueba establec¡do
corÉspond¡ente a Ju nueva rclac¡ón laboral. En caso coñtrarlo no r0
paga.á cáñüdad alguna.
Eñ el supúesto de prqduc¡rse lncápac¡dades Temporales subsiguientos a
una antsriorlncapacldad Tomporal quo d¡o lugar a ¡ndomn¡zác¡ón por parte
d6 e3ta póllza, la eaeguradora proc€derá núovamento al pago do
pr€3t¿c¡onq¡ transcurridog 180 dias ñaturaleg, ¡n¡ntoñuñp¡dos én
§ituacióñ d6 alt eñ el rágimen correspondiento, d6do olfln ds la últ¡ma
¡nc¿pacidad t6mporal s¡empre que la enfoamedad cáusañte sea la misma
que orig¡nó ta lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndsmn¡zación por parte ds
qsta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Sub3iguisnte s€ doba a uña
snfsrmodad d¡stinta la asgguradora procsderá nuevaments al pago ds
pr€stacioñé§ cuando hayan tfttñscurrido 30 d¡as ñatural€3 ¡n¡nterúmpldos
en s¡tuac¡ón dg alta on €l rég¡ñon correspond¡entg, dosde ol fin do la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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NATURALE¿A DEL RiESCO C1J8]ERTO Ño ViIá
cor{cEFfo PoR EL cua! sE AsE§uf,a Pú .ed¡ prop,a

En el supuesto dq produc¡rse lncapacidadss Tomporales subs¡gu¡entes
dsb¡das a caulas acc¡dentales no habrá p€rlodo de caronc¡a.
En el sup¡,r€sto de produc¡rso Hospitalizac¡ones subs¡gu¡€ntes a una
antsrior a la Hospitalizac¡ón qu€ d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por párto do
€sta póliza, la as€guradora p.ocodsrá al pago de prggtac¡ones
tlanscurr¡dog 180 dias naturalos In¡nteaaump¡dos, si snconll¿lse gn

sltuación d€ Hosp¡tal¡zación tal y como 3€ d6cribe en la p.6ente póliza,

dosde sl fn del últ¡mo alta hGpitalada por la cual el asogurado hub¡o§é
6tado percib¡ondo la corcpondisnte prEstac¡ón s¡qnpre que la

onfsrmodad causants soa la misma qu€ orig¡nó la Hooplürlizac¡ón que d¡o
lugar a la indomn¡zac¡ón por psrle d€ erta póliza. Cuando la
Hosp¡lalizac¡ón Subs¡guieñt€ sq deba a una ontutmsdad d¡stinta la

asequradoEr procoderá nusvamento al pago de proslacione3 cuando
hayan transcurrido 30 dias ¡aturalos inlnterrump¡dos sin oncontraFs en
situ.ción de H06plt¡rl¡zación.
Eñ sl supussto de producirse Hospltalhaclones subsigu¡ont€ debidas a
cáulxrs accidenlalss no habrá per¡odo de caÉncia.
¡T.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

eñ el que se produzca elsin¡eslro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza ¡a Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situación en que se enclrenlEn quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente poa cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean pivados de su salario por c¿usa d¡st¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcionados públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de
duracrón indefinida en la e¡rpresa eñ la ql¡e caus€ baia, coñ uña jornada no

inferior a 25 horas semañales cot¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado eñ el Servicio Público de Empleo

Esiatal, como tolalmer{e desempleado y buscándo activamente un nuBvo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por de§empleo del Servicio Públim de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel cor ribut¡vo que oto€a el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momeñlo de iñcurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encueñtra cobrando una prestackln pública derivada de una
incapacidad lemporal como consec¡lencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlía, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contribLlivo
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiano la Suma Asegurada, por cada pelodo
completo de 30 dlas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compLdados a partirde la fecha de sLrspensióñ o extinción
de la relación laboral. Oo ño pormanec€r los 30 dias consocut¡vos en
s¡tuac¡ón ds Pórd¡da lnvoluntar¡a del Emploo, la Ent¡dad asoguradora no
.bona¡á cañtidad algun..
La suma assguEda ro abonará al B€néfciario dos¡gnado en la presente
Pól¡ra con gl llrnlte máxlmo de l2 pagos consocuüvos o 30 pagos altemog
En total y s¡smpre qus d¡cha s¡tuación de de§ompl€o ocu.rá durante la
v¡go¡cia del segurq, haya lranscurrido el porlodo dq carencla, y ag
paoduzca por alguna ds las s¡gu¡entes c¡rcunstañcias:
Exünc¡óñ d6 h Rotacióñ Láboral:
a. En virlud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas c¿usas determinen la extinción del coñtrato de kabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción delconlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunla.ia por parle del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en ¡os artlculos 40.1 (movilidad geográf¡ca), 41.1
apadados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanclales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49-1 j) (exlinción por inormplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolucjón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal

g. Suspens¡ón dela Relación Laboralen ürtud de expedienle de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un proc€dimienlo

concursaly se reduzcs a ¡a mltad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemn,zacjón cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos desüitos por la nomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
It{VOLUNTARIA DEL EIIPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomado¡/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
sÍtuaciones:

a) Cuando haya s¡do dBped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la doq¡s¡ón empregarial, salvo porextinc¡ón de
contrato dsrivada de sxp€dionlo do rogulac¡óñ do emploo o de
desp¡do colecüvo o basado 6n las causas objet¡vas previstas én
ol .rt¡culo 52 dol Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubrq).

b) Cuando su contEto de trabaio 3s exünga por jub¡lac¡ón dol
emprGafio empleador ¡nd¡v¡dual d6l Tomadqr/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convon¡do y/o finalizaclón de la obra o
sorvlclo objoto del contrato.

c) Los liabajadorss ñjos do caráctor d¡scont¡nuo en los pedodos
on que cárezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedgnte o n¡¡lo ql d6p¡do por
sentorcia frme y comun¡cada por el ernpleador la tucha de
roincorporac¡óñ al lrabajo, no se ejer¿a lal do.echo por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
acclon€G pr€vlstas on la leg¡slación v¡gent€.

e) Cuañdo no hayan sol¡c¡tado el .o¡ngreso al puosto do trabajo on
El caso qn quo la opc¡ón entrÉ indemn¡¿ación o readm¡9ión
correspondisra al kaba¡ador o se sstuviela en excedencia y
vencl€ra el p€riodo fiiado para la mi§ma.

0 La sxtinc¡ón dsl confato laboralduEnt€ el perlodo de pru€ba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada yelparq parcialcon una r€ducc¡ón infsrior
al 50% do su iomada laboral, o cúando la ¡ñdemnizacióñ por
despldo cons¡sta en una renlá t€rnpor¡l pagadera en momento
del d6pido h6ta la fecha en la quo sl trabajador acceda a la
lubllaclón (projub¡lac¡óñ).

g) S¡ el Torñador/Asggurado üens derecho a percibir uri sala.io por
paño del €mpl€ador, §s oxcoptúaÍ de osto 3upue§to los
complornentos salarialss pactados colecüvamente sn los
sxpsdionlos de 3ulponslón dol conlrato.

h) Los despidos cuya inde,rñnizac¡óñ sea msnor del $% de la
legalm€fl te establec¡da.

¡) Cuando eltrabajador ces€ voluntariamente su puesto de úabajo.
j) Cuando h extlnclón dol contrato soa declarada procodonto por

s€ntencia fi,me, o s¡endg asi notmcado al Tomador/Assgurado
por pa.te dol emprosado, estg no haya reclamado en üempo y
forma debidos.

k) El dospido s¡n derDcho a dqsemplgo dql nlvel contrlbutivo d€l
Servlc¡o Público dE Empl€o Estatal (sn ádslanh SEPE).

l) Sl la pr€stac¡ón de Dege¡ñplgg d9 nivel contribut¡vo dol SEPE se
rgc¡bg en torma de pago ún¡co.

m) Cuendo ol iomador/A5egurado sé acoja voluntadamentg a un
Expsdiente d€ R€gulación de Empleo.

n) S¡ la Rqlac¡ón Laboral dél TomadgrrAsegurado lg fuera coñ una
omprssa propiedad dsl ámbito fam¡l¡ar de ó.te haste el regundo
grado de consañquinidad o afinidad, a9í como eñ lo! carsos gri
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el seguñdo grado dg
consañgulnldad o e¡ tercer grado de afin¡dad tuera el
administrado¡ de la smpresa; y tamb¡án 9¡ 9l
Tomado¡/Asogurado fu EÉ soc¡o con p¡osonc¡a o rcpresentac¡ón
directa sn los órganoE de adm¡n¡stración de Ia Socisdad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslat€da médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina Ia ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡vidad rerÍuñerada o profesión habitual, originada
alena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en elmoÍnenlo de inclriren dicha situac¡ón lwiera ¡a

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) qL¡e coticen o no en
un Régirnen dist¡nlo al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con uñ contrato laboraltemporal, trabajado¡es por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionados públims, s¡empre que el
acaidente o la eñfermedad qLE den lugar a la referida iñcapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de lo
establecrdo respecto al pedodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la coñlratación, debe encortErse en buen es-
lado de salud, sin sirfoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evo¡ulivo niserlilulares de una prcstación periódica o prestacjón por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benellciar¡o la Suma Agegurada, por cáda
perlodo completode 30dfas conseorlivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodode c¿rencia in¡c¡al, los
pagos sucesivos poresta prestación se realazarán porcada periodo complelo de
30 días ñaturales coñsecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situacjón de
lncapacidad Tempor8l, la entidad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1iüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapácidad Permanente en los términos descritos por la normativa de ¡a

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso l¿ suma asegurada, aun
cuando el Tomado/Asegurado padeciera va.¡as enfermedad!.s a¡mismo t¡empo
o sobreüniera a una nL¡eva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciado designado en las presentes
Condiciones Particulares c4n el llmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha sluación de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguroy haya lranscuÍido elperiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presente pó{iza se entenderá como hosp¡tatizac¡ón la
sitúacjón de lngreso acaeoda al Tomador/As€urado duranle más de 24 horas
eñ un eslablecjmiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfeÍmedad o acciderfe y con ta fnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirurgicos.

Eslarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Aseglrrado:
. Que en el ñomento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles ni pare la cobedura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad ternporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirs€ el sinieslro no
tengan ningún lipo dr-. relación laboral, ni por cr¡enla propia ñi por cuenta
ajena.

. QL¡e eslén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de la
contralacióñ de baja laboralpor razones de salud, nihayañ estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.i. pRESTActoN poR HosprrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará at Benelciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peiodo de 7 dfas de probada Hospilalización y una vez
lranscunidos los el per¡odo de carencia iñicial- Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30dfas naturales consecúlivos d¡cha situación. De no
p€ñranocer los 30 días cong€cr¡t¡vos, en s¡tuación de Hogpitalización, la
entid¡d assguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiado designado en las presentes
Condic¡ones Parliculares con el llmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en lolal y s¡empre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la v(lencia delseguroy haya transcurrido el periodo de carencia.
¡r.4. EXcLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
tEMPoRAL Y HosPtraLtzActóN
No tienen la consideracjón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestacióñ alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones:

a) Enformedadss, loslones y compllcacionG causada6 d¡recta g
¡nd¡¡ectamonto por volunlad del Tomador/Asogurado o
derivadas do la rgal¡zación de aqtos ñotoriamentE tlmerar¡os
quo gntr¿ñon grav€s riosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de doscánso
voluntario y obl¡gatorio que procedan En cáso de matgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando Bl Tomador/Asegurado se e¡cuqntro
bajo la ¡nlluencia delalcohol, drogas tóxicas o sstupsfac¡ent€s;
los quo ocurran en estado de pqnurbación m€nlal,
gonambul¡smo o en dssal¡o, lucha o dña, sxcopto c¿so probado
de logítlmá dsfonsa; así como los dor¡vados do una actuacióñ
dsl¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡udic¡almentB, o su
reslstencla a sqr dsten¡do-

d) Cualqu¡or enform€dad, dolonc¡a, 6§tádo o les¡ón por la quo sl
Toñador/Asegurado haya rEcibido diagnóst¡co y/o tiatañ¡ento
d€ un mádico on 1o3 l2 me36 antor¡oros al ¡nic¡o do la cobenura
d€ la pr€sentE pól¡za con antsrioridad a la contratac¡ón a ¡a
póllzá, ai como las sEcuglas prcducldñ por sllas, asi como log
defectos de nacim¡ento y |as enferm€dadss congén¡tas,

g) Las ¡ñtorvoñcioñes qu¡rúrg¡caa y katam¡entos méd¡cG y/u
odontológ¡cos quo no s6an os€nc¡alG por razonos mád¡cas y
seán demandadqs por cl Toñador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cás, persoñahs y/o ealól¡cás, §¡gmprc qu€ no s€ doban
a sgcuelas de acc¡dentes paoduc¡dos con posterioridad a la
lecha dq elocto de la cob€rtura d6l s6guro-

0 Dolor lumbar, coN¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡gr otro proc6to patológ¡co q!¡€ tenga qomo
man¡fultac¡ón única el dolol salvo quo ox¡atan evidoncias
objet¡vadas por Gtud¡os mód¡cos complor¡entarios
(rad¡ologías, gammagr.ñaa, o§cáner€6, T.AC, otc.) qu€
demu6tren la gxistsncia ds allerac¡ones y l€s¡ones quo

Jusliñquen oldolor causa de la incapacidad tGmporal.
g) Cefaleas, enferm€d.d€s pslquiátricas y msntalgs, incluyondo 6l

€6trés, ansiodad, dopres¡on€s y afecciones sim¡larcs, aun
cuando d¡chas entomsdades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnq!ücadas y tratadag pof un módico €spscial¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las gnlsrmsdades o l6¡on€s dsrivadas ds la práct¡ca
prolbsionalde cu.lqu¡er deponE, de la partlc¡pacióñen apuE§tas
o compet¡c¡onE, y de la prácüca coño afic¡oñado o prcI€s¡onal
de ac{v¡d.des dealto rissgo, asi como los acc¡d€ñtes deñv.do!
dg la conducción dq vohículos s¡n 6l corrgspond¡ente porm¡so
expsdido por la áutoridad compotonto y los acc¡dontoG aéaeos a
gxcapc¡ón dg los vuglo! comsrc¡algggn linea r€g ular alrtgfizada.

i) Las curas de rsposo, tormalos o distát¡cas,
j) Aqu€llos Asogurado6 qt¡o ostén porclblondo una pens¡ón de

inval¡doz o que oltén tramilando en el momento de la
contr¿tac¡ón dsl seguro la ¡ncapac¡dad p€mañgnte ab6oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertuEs ds Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡tal¡zación son excluyentos €ntr€ s¡ dop€ndiendo de la s¡tuación
laboral sn la que se encuentre el TomadodA3éguaado on el momento de
produclEe el s¡ñ¡6slro, por tento cuando ún foñador/Asogurado sstá
cubiErto por Párd¡da lñvolurtaria dsl Empleo no pqdrá estar cub¡erto po,
lncapacidad Tornporal, n¡ por Ho6pitalizac¡óñ e ¡gualmonte en el rusto de
los supu6tos en gue el Tqrnador/Asegurado pueda 6star cubierto por
lncapacidad Tempo.al y Hospital¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIOI,IES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benefciario no tendrá derecho al mbro de las prcstEciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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¡hIUR La¿¡ oEL Rl€S6o CUBIERTo fhvha
coNcEF o PoR EL CUAL SE ASECURA: Pú eol¡ ,optr

'!. Los r¡osgos extEordinarios su¡etos a recargo obligator¡o a favor
d6lConcorc¡o d€ compensac¡ón ds ssguros.

2. Los que no den LugEr por LCS-

3. Los hechos dorlvadoE do confl¡dos armados, haya o no
prsc€d¡do declar¿ción oficial do guerra.

4. Las cons€cuoncis d¡rectas o ¡ndlrectag dg la rgacción o
rád¡ac¡ón nuclgar o contam¡nación rád¡áctiva.

5- Suic¡dlo o la tentativa dol m¡smoduEnte la primsra anual¡dad ds
sogur0.

6. Loss¡ni€6tros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluñlariamenteo
por mala fe del Tomador/Asggurado. Laa consecuenclas de un
acto de ¡mprudsnc¡a terneraria o negl¡gencia giáve del
Tomador/Asegurado, d€clarado Gl iud¡c¡almente.

7. Los slnl€6tros ocuridos como consocuenc¡a de t€mblorgs de
t¡sna, erupcionea volcánicaS, ¡nundaclones y olros l9nóñenos
s¡smlcos o motsorológ¡cos de carácter extraord¡nariq.

8. Los producidgs antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Callfcados por el gobisrno d€ la mc¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrolg asi coño epld€ñles y pandomlas.
f0. Las consecuonc¡as dg gugrrG o de otras c¡rcuñstanc¡as

extraord¡naria3 y aquéllos otros supuestos qus lengar la
cona¡deraclón d€ fuer¿á mayor de acuerdo con lo p¡evisto en el
art¡culo l.'105 del Cód¡go c¡v¡1.

5.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spoeición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resullede la aplicác¡ón de esta tanfa se lesumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo mornento legalrnenle repercutible§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima únicá para loda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en conlraño eslablecido en la póliza, el

aboño de las primas se realizará mediante dom¡cil¡ac¡ón bancaria de los rec¡bos.
A estos efeclos, d Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la dom¡cil¡ación de los
mencionados cobros. Será por cúenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utjlizado.
En cáso de impago de la prima ún¡c¿, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en c€so de
siñiestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar las
modmcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notif¡cadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un pla¿o máimo
de cinco dias hábiles supoñdrán la emisión de un Suplemento a la Póhza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado sunirán efeclo desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extincióñ del mismo, previa

devolL¡ción alAsegurado, por parte de la Enljdad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos ei importe corespordiente a los recargos e
impLestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de siniestro quedEndo

extinguido el contrato de seguro.
Modflcaclón de la suma asogurad.. La amolización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
prima no consumida correspond¡ente a la parte amortizada arficipadanEnte del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügenie el presente conlrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendierte de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tr¿s la amortización parcial reali¿ada por ef Tomador/AseguÍado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segúro tendrá la misma duración que la operación de linancjac¡ón
vinculada, eslableciéndose un periodo mín¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado eñ el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de duracrón de la operación de fnarrciación virrculada ño podrá dar como
resultado más de 65 año§.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las preslac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugarel primero de los siguierfes ever os:

a) La fecha en la cual todas las caú¡dades dob¡das por el To-
ñador/Asogurado a la enüdad prestam¡sta por sl Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vincuhdo a esta pól¡¿a de seguro fr¡sran rs.
embolsadas a la Ent¡dad Plgstamlsta.

b) Al.lcanzarse lalecha dotenninac¡ón del Contrato de Finan-
clac¡ón vlnculado a o6ta pól¡za, aunqué no se hub¡orañ re.
embobado tod6 las cant¡dadea debidas en v¡.tud del
m¡smo.

c) La focha onquo ol Contrato do F¡nanciación v¡nculado a 6ta
Pólka do aoguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha gn la cualsl As€gu.ado alc¿ncs laedad de 65 años,
o en la tucha sn la que as cesq en toda act¡vidad prolesional
6muñor.d., o en la lecha d€ jubilac¡ón o de prejub¡lac¡óñ
qualgu¡era que 9oa 9u cau3a, gxcepto para la garanlia ds
ha9pitalizac¡ón.

e) La focha ds fallec¡m¡ento o de d€claEc¡ón dol6tádo de ln-
capacidad Permanente del Asegurado Gñ cualquiqra de sus
grados o Gran lnval¡d€z.

t) La fscha sn la qu6 ss produzca u¡a subrogaclón, ces¡ón dg
la posiclón o cu.lquler transñisiór do los dorechos y obl¡-
gac¡on€6 do las partés que ¡nterv¡enen en el Contrato de F¡"

nanc¡ación.
g) Asimismo, le cob€rt¡fa t€rñlnaá en la fucha en la que el

As€gurador haya pagado el número máximo do Pr$tac¡o.
nes cong€cut¡vas o altsmas porlncapac¡dad Tempora¡, Hos-
pitalizaclón y/o Pórdlda Tgmporal lnvolunta.ia d6 Empleo
que 30 han fjado en 6ta póliza.

1o-- coHDrctoNEs paRA LA REsctstóN oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operación de financiación a la ql¡e se encueñtra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado I
de las presentes Co¡d¡ciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Entidad AseguradoÍa, devolviéndose la
parte de la prima no consLrmida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo ext¡nguida la póliza y
liberada la Entidad AseguEdora desde ese mo.nento.
La Entidad Aeeguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes cásosl
. Por agravación del desgo. LJna ve" comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá propoñer uña modilicación de¡ contrato en un
plazo de dos meses, El Asegurado podrá aceptada o rechaza¡la e¡ un
plazo de quince dfas. Transcumdo d¡cho plazo, en caso de silencio o de
recfiazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def niliva. La Aseguradora
podrá, igualmerfe. rescindir el conlralo comunicárdolo por escrlo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a pafir del dla en que luvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De conforn¡dad con lo establecido en el arllculo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador Ia primera prima no ha sido pagada, o
la prima ün¡ca ño lo ha s¡do a su vencim¡ento, el aseguradoa liene derecho
a resolver el contralo o a ex¡girel pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en Ia póliza. Salvo paclo en conlaario. sj la prima no ha s¡do
pagada añtes de que se produzca el siniestro, e¡ asegurador quedará
l¡berado de su obligación.
S¡el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores, ¡a cobertura vuelve a leñer efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo osllblecido en el articqlo 22 de la L€y de Contrato do
Soguro ks partrs puodon oponerso a la prónoga del contrato modhnto
una notlfcac¡ón oscrlta a la otra parG, qf€ctuada con un plao ds dos
ñ9s€ ds ant¡cipac¡ón a lá conclus¡ón del perfodo del soguro en curso
cu.ndo la opos¡clón a la prórroga sea eigrc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de añlelaclón cuando la opog¡c¡ó¡ a la
prórroga sea sjocutada por ol Tgmador/Asogurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prcstaciones si el pago de la prima únic€ no se ha
hecho efeclivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza d
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préslamo.

La Eñtidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
fomado/Asegurado o sus familiares dic¡as visitas, como cualqu¡er

averiguacjón o comprobación que Ia Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deieres se entenderá como renuncia al @bro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡c¡ón del
médico o personal facultalivo en caso de sinieslro por lncapacidad Tempord.
La documentación qLe ¡a Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡nieslro es la siguiente:
PÉROIOA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
En la aooÉula dol s¡nloslro
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- V¡da L¿boral ac{ualizada y c¡mpleta que juslifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, eñ papel de la empresa y

debidamerte firmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle f¡rmado y
sellado.- Desglose de la liqLrdaoón e indemñizaoón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente frmado y sellado.

- J!¡slifcánle conespondienle al ingreso de la indemnizácjón.
- En caso de SiIAC/JUEZ, Acta de Conc¡l¡ación, Demanda y Sentencia

Jl¡icial.
- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comunicación de Ia

emorésa al trabaiador
- Carta del SPEÉ aceptañdo el pago de la prestacún con el penodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fec¡a del siniestro.
- Just¡fc¿nte de la tilularidad de la cuenta bancaria donde iñgr€§ar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutva de la anlenormente relacionada o

que sea nece§aria pafa verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dglsin¡ostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAT
Er la aoertura del S¡ni6tro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o eo caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Hislorial Clinico o Cerliflcado N4édico donde se detalle la fecha de
diagnostico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cfnifcado
se hara conslar especrflcamenle sr exrsten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóstico de las
mrsmas.- Además de lo añterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡á del certilicado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcanle de la titularidad de la cuerta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En lá contlñuáclón delsinlestro:
- --Pañ-es d-e coñfirmacó-n Cfa baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
HOSPITALIZACION
En la aDoñura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

. Parte de hospitalización con espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospital¡zación.

- Historial Clinico o Ceñificado ¡,4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflc¿do
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡óñ y las fechas de diagñóst¡co de las
m¡sÍtas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o alestado y/o copia del cerlmcado emitido por la
empre§a sise lrata de un accjdenle laboaal.

- Recibo del préstamo pagado a la fucha del sinieslro.
- Just¡llcante de la titularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitr.¡tiva de la anteriormente

aelacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la continuaclón d.l sinlostro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sirüeslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elec¡ión
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

satislechas Ílás los inlereses legales que correspoMan.
Elpago de la Prestacióñsólo se ltevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del

Tomador/Asegurado o el Eeneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha

documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinenles pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en algunade las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida ¡nvolunlaria del Empleo fjadas en la delinición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en

la página primera de las presentes Condicioñes Particulares y sin peiuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde

el momento en qLJe se encuentre en situación de ¡ncapacidad femporal o

Perd¡da lnvoluntada del Empleo de hecho, hasta la p.imera de las siguientes
fechás:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lñcapacidad Tefiporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situaciÓn.

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del

Emp¡€o u Hospilalizacióñ que se han fijado en esla pól¡za.

Las Prestacjones preüst6 en el Coñtrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora a¡ Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Partic.¡Jlares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervis¡ón y solvencia de l¿s entidades
aseguradoras y reaseguradofas y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiaios, así como sus derechohabienles, están f€cullados para
fomular quejas y reclamac¡oñes ante elServicio de Reclamacione§ de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
eñ el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y coñ página webl
\rww.dosfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos deravados del conlrato de segúro.

123 En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
de¡ Ci¡eñte de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS. domicaliado en
Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 ¡/ADRlD, y direccióñ de correo
electróñico plelqlqip!! lq jg!!E@!¡ppA¡!9I§jg tramitará y resolverá
cuanlas quejas y ¡eclamaciones le sean formuladas pof las pefsona§
anteriormente mencionadas, en pdmera instancia y lras su resoluc¡ón
por dicho deparlamenlo podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Clieñte de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.
domiciliado en cNelázquez n'80, 1oD. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@,dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a pre§lar la colaboración necesaria en la
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instrucción del proced¡miento de resolución de la§ quejas y
recl¿maciones y a aceplar las resolucioñes que el Delensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡Ón de confl¡ctos.
ni a la protección adminislrativa.

El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento qL¡e estará
a d¡spos¡ción de los Asegurado§ en las ofcinas y en la \¡/eb de la Enlidad
Aseguradora. y que les será facrl{ado en cualquier momento.
I3,. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la nonnativa apiica e en maleria de

protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Euopeo ydelConsejode 27deabrilde2016 relativo a la p.otección

de las personas fis¡cas en lo que respecla a¡ tratamiento de dalos personale§ y

a l€ libre circulacjón de estos dalos y porelque sederoga la Directiva g5/46/CE

(Reglamento General de ProlecciÓn de Datos), cNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORftIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:

Responsable d€{ tratam¡onto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información acllcional
F¡n¿l¡dad dol ffim¡ento de sus datog
Final¡dad Pfinclpal": suscripción yejecución de un conlr¿¡lo de seguro.
+info: infomación adicional
Logltlmaclón paf' el tratam¡gnto de 9ul dato6
La base l€gal para el tralamienlo de sus dato§ É la gigcuc¡ón dol conÚato
de s€guro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asf como

en la Ley de Contrato do S€guro y Loy ds Ordgnación, Sup€fvb¡ón y

Solverc¡a de eítldades asoguradoras.
+info: ¡nfon¡ación adicional

Oestlnatarlos

Sus datos podrán ser comuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCo¿seguradoras.
r' Proveedores de CNP Partne6 para la prestación de servicios relacionado§

con el conlrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su contrato,

empresas tramiladoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

extemalizado d¡clEs servicios, perito§, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el corespond ienle conlralo de tratam¡enlo de datos.
r' Med¡adores (agerfes y/o conedores) que hayan intervenido en ¡a med¡ac¡ón

de su conlrato.
r' Empresas del Gfupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡mieñto

de las obligaciones de supervis¡óñ y/o para gestión administrat¡va y gestón

cenlralizada de recurcos informálic¡s.
Translersncias lntemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP PalrErs.
+info: mformación adicional
Der€chos
Acceder, reciifcar y supfimir los datos, asic4mo otros derechos como se explic¿

en la infomación adicronal.
+infoi información adicioñal

lNFoRi¡lAcloN ADlclor'¡AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R9§ponsable del tratam¡ento d0 aua datos
Oalo6 dg Contacto:
Dom¡cilio: Cánera de San Jeróñimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: lpgls j@§lpplIhelsÉg
Final¡dad del tratañiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Final¡dad Priñcipal", los Datos Personales serán

tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarillcar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, as¡

como en su caso mantenef actualizado§ sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

exlincíón de las obligaciorEs jurld¡cás de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elToñador bajo el conlrato

de seguro y ernilir recúos relativos a las msmas.
. Tramitac¡ón de 106 sirüestrgs (induyendo pÉstac¡ón de seMc¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimierto del
cofllrato de seguro, la peñación de los daños y en §u ca§o, liquidación de
los sinlestros a través de las empresas a las que se hayan elerMl¡zado
tales funciones);

. Gestión de qu€jas y redamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, proüs¡ones técnicás e in!€rsiones;

. Realizarevaluac¡ones del riesgo, solvenci¿ y posible fraude deforma preüa
a la suscripción del contralo de seguro o én cualquier momento de la
vigencja del m§mo, induyendo, habida cuenta del interés legílimo que
ostenta la Eñtidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Oatos Per§onales

co¡ ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sotvencia patrimonial y crédito;

. Cumplrr con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegurador.¡ a identifcar al Tomador o cuando su
tratamieflo esté basado en una habilitac.ión legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos

objetivos y perñlados con fines acluariales para la deleminaciónde la prima

en la suscripción delcontralo de seguro:
. Gest¡onar. en su caso. de forma centralizada los recursos informát¡cos

laplicacjones, servidores incluyerdo aquéllos que estén en la nube) o para

firEs administrativos inte.ros dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Pa¡tners.

. Remitirle coñunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo poslal y/o llamada
telefóñica.

¿Oué tratam¡gnios adicianal6 podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser trdados para rcmitirte ofertas

corerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, a§f como
información sobre productos dislintos a los conlratados, inlormadón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Padners vaya a,levara cabo (enlre las
que podrán figuraf. campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálicá), la realizacjón de encuestas de sati§fac4ión y
envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, sr.rs datos podrán ser katados para la elaboración de
perf¡les con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
prelerenc¡as y rEcesidades y, eñ §u caso, y enlre otras, adecuar las
comunic€c¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidade§.

¿Duranto cuánto t¡€mpo trataromos sus datos?
Los dat6 personales proporcionados se conserva¡án m¡eñtEs se manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su @nsenlimiento o se hubiera opuesto
con arterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecjdo. Puede cor§útar en cualquier mornento
dichos plazos enviando un coÍeo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsabh de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus dalos para remfiirle

olertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como
infomacjón sobre productos distintos a los contratados, inlormacióñ sobre
las acciones de m¿rketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre lo§
que podráñ ñgurar, campañas, proyecto§, §orteos, concur§os, eventos de
cualqu¡er lipo y temálicá), la realización cle ericuestas de satisfacción y
envío de ne\¡Eletters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceplado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerc¡ales y de market¡ng mn el objeto de conocer sus
preferencias y rEc€s¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicáciones comerc¡ales, diseñar prodrctos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.
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cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

HlteRE0ELtÁSE6URÁ0ORA CNPPARINEASDESEGUROSYREASEGURoS S.A ddn.acd¡ 4 Cís¡ do S¿n Jdó.im 2r - 2301¡ M¿did (E¡pairl
t'LDlaOOq.r LTFOCAJA o-R,c- VL OIACIÓN ODdm de 8¿ES.q,,É v Eso S . d 6Érh o ¿nrkr'd 2-¿5m¿ lO cOO|FSP¡M

¡lt¡JR LEZA DEL RESGO CUBIEFTO ño Vd¡
corlcEFao PoR EL cuÁL sE asEcufla Pd @1. Fo¡¡

Los tratamierios establec¡dos en los dos párafos anleriores podrán llevarse a
c¿bo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecjdo en
el apanado "Dereciosr ¿Cuáles son sus dercchos cuairdo nos fac¡lila sus
datos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
Lsg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué pod6mos tratár sus datos p66onalgs?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecrción de su contralo de seguao. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebradón del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmente, sLrs datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sL§ dalos para recibir ofunas

comerciales de CNP Parlners por med¡os eleclrónicos asl como información
sobre productos distintos a los cont.atados, para informarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concur¡ios, eventos de cualquier t¡po y temática) y/o real¡zaciÓn de
encuestas de satisfacción y nev/sletters (todo ello induso por medios
eledrónicos), sus datos serán lratados para dichas ñnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tratamieñto de sus dalos para la

elaborac¡ón de perfles con ines comerc¡ales y de marketing con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y enlre olras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sl.§ datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
geguro suscrilo, eñtrc otras, la Ley de cortrato de seguro. Ley de ordenaciÓn,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡al¡zación a distancia
de servicio€ financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015,t5 de la Comis¡ón,
de 10 de Odubre de 2014, por elqLre se complela la Direcliva 2009/138/CE. asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direc{iva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundameñtales relativos
a los prodLrclos de inversión m¡nor¡sta ünculados y los productos de inversión
bas¿dos en seguÍos, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que §e apnreba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
cornpromisos por pensioñes de las empresas con los trabajadores y
benefciados, asi como cualqu¡er olra Ley qL¡e se promulgue en un fiJturo y que
afecle al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés legftimo por
parle de la aseguradora.
Oest¡natarios

¿A qu¡én se l€ va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indic¿do, siha ac€ptado la cláusula de c¡munic¿c¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS pa.a ofrecerte información mmercial sobre prcductos de seguro,
intermediación a través de intemel, y planes de pensiones, informade sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán figuraÍ campañas, proyeclos,

sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) asi como envlo de
ñe\46leter§, por cualquier medio (ent.e ot.os, po§tal, tdéfono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMIVUN|ry, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser @municados en caso de cesión de cartera,
tusión, escis¡ón y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo SalesforcÉ,
solo se llevará a cábo siemprey cuando las m¡smas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas VincLdantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y c4ntarán coñ lodas las garanlias y
medij¿s paIa salvaguarda¡ la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nfomación sobre trarsfereflc¡as intemacionales
qLre se vayan a rcaliz4 en un firfuro en nuestra !!eb:
httpsi/ ¡rww.cnppartfl ers.es/politicade-privacidad/
Derecho6

¿Cuáles son s¡js de,echos cuando nos tac¡lita sus datos?
Cualquier pe.sona tiene derecho a conocersiCNP Panners está lralaMo dalos
pefsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dor€cho de accoso) aslcomo a solicilar la rectifcación de los datos inexactos
(dorocho ds r€ct¡fic¿c¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivoG lo§ datos ya no sean necesafios para los fnes que fireron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstancias,los irteresados podrán solic¡tar la limilacióndel
tratamiento de su§ datos, en qryo c€§0. ún¡camenle ¡os conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (d€rscho a la l¡mitación del
tratámi6nto).
En dotem¡nadas c¡rcunstanc¡ás y por molivog aglac¡onados con su
gituac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponefag al tiatamlgñto d,9

sus datos. CNP Partners doiaaá ds tratar los datos, salvo qus obedozcan a
mot¡vo3 leg¡timo3 g el ejercic¡o o defersa d6 pqs¡bles reclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsentimiento (dorscho de
¡ovocac¡óñ dsl conssnt¡m¡onto)
En elcasode ql¡e solicile la porlabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la po.tab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la mi§ma y §iempre y
cuando la empresa a la oJal deben ser comumcado§ sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecúar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguierüe direccjón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cñppanne6.eu ind¡cándonos que es lo que nec€s¡la en
relación con sus datos.
Si preñere enviamos su pet¡ción porcoreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Oiente
Carera de Sañ Jerónimo no 21

280,l4 Madrid
Porfavor, no olvide indicar qLre se pone en cor{acto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peliciones o quiere preserf€r
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnooarlners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indicádo pero dirigido alÁrea de Prolección del Clieñte. En iodo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por elcumplirÍiento de sus derechos en esla maleña. En su
página v¡eb puede eñ@ntrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos €6tos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡€b:
httpsl M 

^,v.agpd.es/portah^,Ebagpd¡ndex-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISI]¡ITOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dsbs autorizar el uso de Sus datos dq salud qn caso de slnle3tro. para la tram¡taclón. poritación v l¡ouidación d€l migmq. dado qus ds
@:
E Acepto. conlorme a lo anleúor, allralamienlo de los datos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP PartneE para la tramitación y liquidacióñ del slniestro.

Si acepla lo siguienle. sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así como infor-
mación sobre productos distinlo§ a los conlratados, información sobre las acciones de ma.keting que CNP Panñers vaya a ,levar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos, sodeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temát¡ca), la realizacióa de encueslas de satis-
fac¿ión y envio de newslellers (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

E Acepto el tralamiento de mis dalos paIa recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos. información sobre paoduclos dislinlos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realizacjón de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras emp.esas del Grupo al que pe.ienece CNP Parl¡ers. para que le puedan ofrecer
informacióÍ comercial sobre Bus produclos y servicios. realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otlas, campañas, proyeclos,
soneos, concurso§, evenlos de cualquier lipo y lemálica), asi como envfo de news/efter§, por cualquier medio (enlre otros, poslal. teléfono, e-
ma¡l). +¡nfo: ¡nlormación adicional

tr Aceplo ¡a comuñicacrón de mrs datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners para fines comeÍciales y de markeling y
recepc¡ón de newslelters (por cualqL¡ier medio).

tr Acepto elkatamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing

El pressnle contralo s€ rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los .nexo6 y Apéndicés que emita la
Enüdad Asoguradora, y que, en 3u conjunto, constituyon ol Conlralo de sgguro, careclgrdo de valor y otecto por sepsrado. LG cláusulas de ld
CONoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso ds d¡screpancia 6ntre lo
establec¡do eñ las CONOICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARÍCULARES, proval€cerán tutas sobr€ aquóllas, salvo qu6 dlcha
dBcrepanc¡a dsr¡ve dg pactos contra la ley, la mgral o el otdgn públ¡co, gn cuyo caso ss sntsnderán nulos de plgno derecho. lgualmente las pr6sntss
CON DICIONES PARTICIJLARES son emil¡das tomando como b43s las declarac¡ones dql tomador, el cueslionar¡o méd¡co o en c8o do sor así reque do
por la compañ¡a as€guradora de acuerdo con las pruebas qug s€ considergn nec€sañas paaa una corscta valoBción d6l riesgo.
A los efectos dg lo d¡lpueslo en los aÉ¡culos 122 y l2it del Reghmento do Ordgnación, Supervisión y Solvenc¡a do [as Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real O€creto 106U2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del ságuro rEcoroce haber r6cib¡do, eí la
mlsma lecha y con añter¡orldad a la celobración dol pr€Bent€ contrato, Notá lñlomativa comprens¡va deiodog los aspoclos r6ht¡vo6 al prss€ñte soguro
que se contemplan en los citados pfecePtos reglañentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAD.

Ls¡do y conformo,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en POZO CAÑADA a 20 de Mar¿o do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Doñ¡nguez Vácas
O¡rector Gensral Ad¡unto

cMPARINERS0ESEGURoSYREqSEO¡JRoS.SI-Cyr.d.S¡Jqóailr2r,28allMA0R0IESPAÑA-L.3¡915243¡00 F +349152rt01 . i* dprrriloE B
q.[,( dolrádd loñoa019,1üo339r Éf d.¡ úbre & Se¡drd6 lr.. r95 fq¡ nt 3¡ 230 rB r- NrF A ?s8¡3r5 cb€ Adñvá.DGSIP c0659.d]00t
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Si acepta, sus datos podrán se. tratados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerc¡ales y de markeling con el objeto de sonocer sus
prelereflcias y necesadades y, en su caso, y enlre otras, ¿decuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades-
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PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dile.a Debil Uand¿te

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Referanc¿

206833081 000529000000424901

Nombre del Deudor/es
Name of ahe Debtor(s)

FRANCISCO JAVIER CAI-ONGE CASCALES

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lEAN del Deudor
Ac@unt nu¡nber - |SAN oflhe Debtot

ESl7 3081 0529 8327 2404 4710

swFT / 8rc

BCOEESMMOSl

avrso IMPORfaNTET Eldcudo. qlréd¡ lnforñ¿do qu., cl ld.ntific¡dor d.l a(¡..dor r.f.r.ñ(l¡{h er eltr M¿ñd.to lued€ difcir, po. .l c¡mbio d.l Códlgo dc Ncgoc¡o (5úrüo)

d€lmlrmo, nip€.ju¡.io ¡lguño.n lor ¡nl.r.5.i dcld.udor.

¡, Mügi4g yo!. deb¡t SEPA th@gh iat frÉn.Ll ¡n$¡¡ut¡oñ. N/hhout lnvolv¡ng y. a¡¡on ¡n lzgal ld.n?¡ry ú.rof ot ¡hft c¿ute any pe¡udt e to the iraee tt of the de or,

Nombre de la calle y número
Street Name and ñuñberof lhc Credltor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo. 21

códl9o posral / cludad
Postal Code / Oty
280,14 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡flcaclón del Acreedor

Mediante la firma del pr€senre formolario de Ord€n de Domicili¡ción, usted áutoriza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5,A. a enviar órdenes a 5u

entidad f¡nahcierá, pára ad€udár €n su cuent¡ lo5 import€s que se devenguen como consecuencia de este con(rato y, aslm¡smo, autoriTa a su entidad

f¡nanciera para cargar en su cuenta los importes debidáñeñte ñotificados por CNP PARÍNtRS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de rus derechos, el

deudor está legitimado ál reembolso por su entidad en los térm¡nos y coñdic¡on€s del <oñtrato suscrato (on la misña. La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las o(ho s€manas que sigu€n a Ia fe€ha de ad€udo én (uenta, Puede obteñer lñforma.ión adicional !obre sus derechos en su entidad

a..oudt in a..ord¿n<é wnh the ¡n|rtua¡aDs duly ¡ot¡l¡ed toñ CNP PAnfN€Rs de Seguhs y Reat.qu¡o,, 5.4- At pzrt

under ¡he ¡ems and cond¡l¡o¡t of you. ¿gt¿.ñrn¡ w¡¡h your blnk- a reÍund nu bé c|¿¡ñed w¡¡h¡n e¡gh¡ tteek saanlrg

t¡ghtt ¡.gd¡d¡ng th. mzdd¿t. z¡eexpl¿¡n.d¡n a sat¿men¡ tha¡ you can ob¡ah from yoor benk

ol th¡s co¡tÉ.t, eod elso tou autho ze your bank to deb¡t

ol yout t¡qhls, l/ou ¿ré enmled Io a ¡efund f¡oñ yout

f@ñ th. date on wh¡.h your¿c@u¡t w5

deudor

T¡po de pago: Pago recu

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

20/0312019

Por favor devolver ar CARRERA DE saN.,ERóNtMo, 2t - 280t 4 MADRID

Please, retum to Crcd¡tot addrcss

Ejernplar para el Aocedor

luEar

( \p p¡.R fN tRs DE sEcl- Ros y Rfes¡curos- s e - cuoil s-, Jo,á.i.o. u r ¡m rr MADRTD (Esp.añ^) r +r[9ls]¡r.r¡¡r F. +lteti¡¡340t¡ra¡npDrr,* 6
R¡tl dclr¡d,d.¡otu,1319.|üm3991 iÉl'iklL'br6d.Setd.¿.rfoliol9riolrr'rl130lff f-NlF A ll5l.l3.rl cl.\cAdñri DGSFP C0lr9$0ul

CNP

DATOS DEL ACREEDOR



CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirc.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

Nombre del Deudor/es
Name of lhe Debtor(s)

FRANCISCO JAVIER CALONGE CASCALES

Núme.o de (uentá IBAN del Deudor
A.count number - |EAN ofthe Debtot

ESfT 3081 0529 8327 2404 47't0

swFT / 8tc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

Avlso IMPORTANTE: El d.udor q!éd¡ ¡rforñ¡do qú.. .l ldtnt¡íc¡do¡ d.lAcr..dor ref...n.t¡dó éñ .3re M¡n.l¡ro pu.d€ dtL¡k, por el .¿ñb¡o d.t Códtgo d. N.so<to (Sufuo)
lncluido en cl mhmo, (on €l utll¡zado por €l A(r.edor.n l¡ gcr¡ón d. ¡d.udor SEPA con !u E¡tü¡d F¡n¡n(l.ra, el¡ qu. .«o impliqu! n ¡ctón en ta ld.ñridad t¡r<at y/o t.g¡l
del m¡rño, ñlp.ru¡(io ¡19!no cn lo,Int.r<ics drld.udor.

Nombr€ de la (alle y número
Sieel Name and number of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

códlgo postal / Cludad
Post¿l Codc / Ciay

28014 ¡rADRtD

Pafs

Country
EsPAñA-SPATN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-A.

ldentlflcaclón del Acreedor

Mediante la f¡rrña del presente formulario de Orden de Domiciliac¡óñ, usted autor¡z¿ a CNP PARTNERS de Saguros y Reaseguros, S.A. ¡ anviar órdenes ¿ su
entided finañciera, para adeudar en su cu€nta los irhporte! que se devenquen coño cons€cuencia de este coñtrato y, asimismo, autor¡za a su éntidad
fiñanc¡era para.argar eñ su cueñta los importes debid¡mente notifl(ados por CNP PARTNERS dr S€9uros y R€aseguros, S.A. Como parte d. sus derechos, el
deudor está l€glllmado al reembolto por su entid¿d en los términos y coñdicion€s del (oñtr¿to !uscrito con l¡ ñisma. Lá solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse dentao de las ocho sem¿nas que siguen a l¿ fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener inforñ¿ción adicional sobre sus derechos en su €ntidad

ftoñ the ¿ate on whtú yoúr a«ouñ¡ was deb¡¡e.l- Yout hgh¡trí dng the n¿nd¿¡e are explained 1o a t¡.teñ.nt thet you .¿n obta¡n flom your bank.

Firma del dor
Signaturc

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent. Recurrent pa

Fecha ( o ol"fli,rutet
DAIE (DDMMWW)

20/03/2019

EJemplar para el Deudor

Lugar

CNPPARTNERSDESECIROSYRE.§IoU¡OS,SA Cñ.d.SúJa¿nim.2t-2mttMADRDiESP
RMdoMrli4romó4ir9,libólt§l,Gr'&lL'iÉ¡kSe*¿.¿é,fots¡9J¡rój¡nl¡.¿i0.trtlr Nlf ar[]!1r],r1 chr€^dmr. DcsFp clr5tr9,c000l

T +l¡9tJ:,]].r00 F +]re t52.r1.lü qnn ctrpo¿n¡fl é

PARTNERS

206E3308r 000529000000424901L


